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LOS PREMIOS REGIONALES DE TURISMO LLEGAN A  SU CUARTA EDICIÓN 

 
Personas físicas o jurídicas (públicas o privadas), pueden formar parte de este concurso, siempre que destaquen por sus 

iniciativas turísticas en pro del turismo regional y tengan domicilio fiscal dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Podrán presentarse a una sola de las siguientes modalidades: "Mejor iniciativa en materia de accesibilidad 
y sostenibilidad aplicada al sector turístico"; "Mejor iniciativa en materia de calidad y excelencia turística";  "Mejor iniciativa 
turística en el ámbito de la promoción, comercialización y nuevas tecnologías". Cada modalidad tendrá un único premio 
consistente en 5.000 euros y diploma. El plazo de presentación finaliza el 30 de mayo de 2009. En nuestra página web 
(www.hosteleriadetoledo.com), en el apartado de Noticias puede descargarse las bases al completo así como la ficha de 
inscripción o también puede pedirlas en nuestras oficinas. 

 
 

CONVOCADO EL IV CONCURSO DE GASTRONOMÍA APLICADA  
A LA RESTAURACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
Pueden presentarse a este concurso tanto los restaurantes ubicados en Castilla-La Mancha como los de fuera de la región. 

En el primer caso, su antigüedad será como mínimo de dos años desde su autorización y deberán ofrecer en sus cartas un 25% 
de platos típicos y un 25% en vinos de Denominaciones de Origen castellano-manchegas. En el segundo caso, las cartas 
contendrán al menos un 20% tanto en platos típicos como en vinos de la región.  

Cuatro son las modalidades en que se divide esta convocatoria: "cocina manchega tradicional"; "cocina moderna creativa e 
innovadora"; la llamada "única" y la de "carta de vinos". La primera modalidad y la segunda no son excluyentes, pudiendo 
participar en ambas simultáneamente los restaurantes ubicados en la región.  Ambas tienen dos premios de 6.000 y 3.000 
euros. La tercera modalidad va dirigida a los restaurantes ubicados fuera del territorio castellano-manchego. El premio para la 
última modalidad se concede dentro de los participantes del concurso en cualquiera de las otras tres modalidades, siempre 
que ofrezcan una carta de vinos con un 60% mínimo de caldos de la región. Estas dos últimas modalidades ofrecerán un único 
premio de 6.000 euros. Para todos ellos el plazo de presentación finaliza el 30 de mayo. Al igual que en la convocatoria de 
arriba, puede obtener más información en nuestra página web (www.hosteleriadetoledo.com), o bien pedirla en nuestras 
oficinas. 

 
 

MODIFICADA LA REGULACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE MARQUESINAS EN TOLEDO 
El Ayuntamiento de Toledo ha procedido a introducir una significativa modificación en la Ordenanza Municipal que regula 

la instalación de terrazas de veladores o marquesina en la ciudad, en el sentido de dejar abierta la posibilidad de autorizarlas 
en el supuesto de que entre el establecimiento y la terraza existiera una calzada de rodaje de vehículos, siempre que, el 
preceptivo informe de la Policía Local así lo aconsejara. 

Esta posibilidad es una excepción a la norma general prohíbe la instalación de marquesinas cuando ésta y el 
establecimiento se encuentren separados por calzada de rodaje de vehículos, de ahí, que la modificación acordada exija que 
en la autorización que se conceda se motiven las razones que fundamentan dicha excepcionalidad. 

 Por lo demás, ha de señalarse que el Pleno de la Corporación Local ha desestimado la petición de ampliación del horario 
de funcionamiento de las marquesinas que ha efectuado nuestra Asociación, por lo que, éstas sólo podrán funcionar hasta la 
01:00 horas de domingo a viernes y hasta las 02:00 horas los sábados y vísperas de festivo. 

En nuestra página Web www.hosteleriadetoledo.com se puede consultar el texto de las secciones de la Ordenanza de la 
Movilidad que tratan de la instalación de quioscos, marquesinas y máquinas expendedora 
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CURSOS GRATUITOS PARA EL SECTOR DE HOSTELERÍA 
 
La Asociación de Hostelería y Turismo de Toledo continúa ofreciendo su oferta formativa para este año 2009, llegando 

ahora el turno a los cursos que se realizan en colaboración con la Confederación Española de Hoteles y Alojamientos 
Turísticos (CEHAT) y con la Federación Española de Hostelería (FEHR), siempre con el respaldo del Fondo Social Europeo, una 
vez que están ya a punto de finalizar los incluidos en un primer bloque que se realizó en colaboración con el SEPECAM. Con 
estas dos entidades se van a impartir un total de veintisiete cursos: doce, a distancia; seis, presenciales; seis, de carácter 
mixto; y tres en modalidad teleformación. 

Los cursos, con carácter general, tendrán lugar en Toledo, de lunes a jueves en horario de tarde aproximado entre 17 y 20 
h. Pueden realizarlo tanto personas que se encuentren trabajando, bien como autónomas, bien como trabajadores por cuenta 
ajena, y también las que se encuentren en situación de desempleo. 

En la página siguiente, especificamos el nombre del curso, su duración y las fechas para las que está previsto impartirlo. 
Asimismo, se incluye para cada grupo de cursos varios teléfonos de información donde poder aclarar dudas. Y en otra página 
figura la ficha de inscripción para que la rellene con sus datos, así como especificando el nombre de los cursos en los que está 
interesado y nos la haga llegar vía fax, postal o a través de correo electrónico. 

 
 
 
A continuación le enumeramos los cursos a realizar con FEHR: 

 

 PRESENCIAL 

  - Cocina de caza y setas. 32 h. Del 15 de junio al 1 de julio. 

 

 A DISTANCIA 

  - Turismo Rural. 40 h. Del 8 al 30 de junio. 

  - Controles en cocina para APPCC. 30 h. Del 13 al 28 de julio. 

 

 MIXTA 

  - Introducción al ocio de calidad. 28 h. Del 1 al 10 de junio. 

  - Criogenia y esferificaciones. 35 h. Del 6 al 21 de julio. 

  - Técnica del vacío y sus aplicaciones. 28 h. Fecha sin determinar. 

  - Alergias e intolerancias alimentarias en restauración. 50 h. Fecha sin determinar. 

  - Sumiller II. 70 h. Fecha sin determinar. 

  - Sumiller III. 65 h. Fecha sin determinar. 

 

 TELEFORMACIÓN 

  - Dirección estratégica de pymes. 200 h. Fecha sin determinar. 

  - Gestión de canales de comercialización.  64 h. Fecha sin determinar. 

 
 
 Más información de los cursos de FEHR: 

- Cristina Uceta en el teléfono 925 22 88 58 (en horario de 9 a 14 h.) o  

- Ana Criado y Raquel Turón en el teléfono 925 39 55 39 (entre las 9 y las 18 h.). 



  

  

 Estos son los cursos a realizar en colaboración con CEHAT: 

 

 A DISTANCIA: 

  - Comercialización de productos y servicios turísticos. 125 h. Del 20 de mayo al 16 de julio. 

  - Técnico básico en Prevención de Riesgos Laborales. 125 h. Del 25 de mayo al 21 de julio. 

  - Enología. Curso de 125 h. Del 20 de mayo al 16 de julio. 

  - Técnicas de gestión y dirección hotelera. 125 h. Del 20 de mayo al 16 de julio. 

  - Planificación de menús y dietas especiales. 50 h. Del 25 de mayo al 26 de junio. 

  - La protección de datos personales en hostelería. 50 h. Del 25 de mayo al 26 de junio. 

  - Revenue Management en hoteles. 50 h. Del 25 de mayo al 26 de junio. 

  - Servicio de pisos. Camarero/a de pisos. 125 h. Del 20 de mayo al 16 de julio. 

  - Gestión del tiempo y control del estrés. 125 h. Del 20 de mayo al 16 de julio. 

  - Técnicas de comunicación eficaz. 125 h. Del 20 de mayo al 16 de julio. 

 TELEFORMACIÓN : 

  - Técnico Prevención de Riesgos Laborales, nivel superior. 600 h. Del 25 de mayo al 23 de octubre. 

 PRESENCIALES: 

  - Tapas, pinchos y canapés. Curso de 30 h. Del 15/6 al 1/7/09. 

  - Ingeniería de menús y control de costes. Curso de 20 h. Del 15/6 al 24/6/09. 

  - Gestión de compras y selección de proveedores. Curso de 20 h. Del 25/5 al 2/6/09. 

  - Repostería- Pastelería, nivel II. Curso de 40 h. Del 15/6 al 2/7/09. 

  - Cocina regional. Curso de 30 h. Del 25/5 al 11/6/09. 

 Más información de los cursos de CEHAT: 

- Cristina Uceta en el teléfono 925 22 88 58 (en horario de 9 a 14 h.)  

- Rebeca Alcaraz y Maite de la Cruz en el teléfono 925 25 14 66 (de lunes a jueves de 9 a 18 h. y de 8 a 15 h. 

los viernes).



 

 
 
 

PREINSCRIPCIÓN.  
 

 
Apellidos y nombre: 
______________________________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección: 
___________________________________________________________________________________________________ 
 
Localidad ________________________________________________  C.P. __________________________________ 
 
Teléfono ____________________________                                   Móvil _______________________________ 
 
E-mail  ___________________________________________________________________________________________ 
 
Nº Afiliación a la Seguridad Social ______________________ N.I.F. __________________________________ 
 
Categoría laboral _______________________________________________________________________________ 
 
 
ENTIDAD DONDE TRABAJA (si queda en blanco, se considera en situación de desempleo). 
 
Razón social: _________________________________________________________ C.I.F. _______________________________ 
Domicilio Centro de Trabajo 
______________________________________________________________________________________________________________ 
 

Anote a continuación el curso / los cursos en los que tiene interés: 
 

 
1._________________________________________________________________________________________________ 
 
2. ________________________________________________________________________________________________ 
 
3. ________________________________________________________________________________________________ 
 
4. ________________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
Fecha _____________________     Firma 
 
 

 
 

Puede remitirnos este boletín de preinscripción a través de fax (925 22 34 22),  
correo electrónico (hosteleriadetoledo@hosteleriadetoledo.com)  o por correo postal (Asociación de Hostelería y Turismo.  

Paseo de Recaredo, 1. 45002 – Toledo).  


